
ANEXO II 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
DIRECCION DE ACTUACIONES POR INFRACCION 
RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 
Entender en el desarrollo de las acciones vinculadas con las actuaciones por infracción a las 
Leyes Nros. 19.227 de Mercados de Interés Nacional, 19.511 de Metrología Legal, 22.802 de 
Lealtad Comercial, 20.680 de Abastecimiento, 24.240 de Defensa del Consumidor y 25.065 de 
Tarjetas de Crédito, sus normas modificatorias y complementarias. 
ACCIONES: 
1.- Controlar las distintas etapas en la sustanciación de los sumarios para el juzgamiento en 
sede administrativa, de las infracciones a las Leyes Nros. 19.227 de Mercados de Interés 
Nacional, 19.511 de Metrología Legal, 22.802 de Lealtad Comercial, 20.680 de Abastecimiento, 
24.240 de Defensa del Consumidor y 25.065 de Tarjetas de Crédito. 
2.- Elaborar informes sobre la marcha de las actuaciones originadas por aplicación de las 
Leyes Nros. 19.227, 19.511, 20.680, 22.802, 24.240 y 25.065. 
3.- Administrar el Registro Nacional de Infractores, previsto en el Artículo 49 del Anexo I al 
Decreto Nº 1.798 de fecha 13 de octubre de 1994, reglamentario de la Ley Nº 24.240. 
4.- Contestar las requisitorias del PODER JUDICIAL, referidas a los sumarios originados en 
infracciones a las Leyes Nros. 19.227, 19.511, 20.680, 22.802, 24.240 y 25.065. 
5.- Mantener actualizada la base de datos correspondiente al registro de reincidentes previsto 
según la Ley Nº 24.240. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ARBITRAJE DE CONSUMO 
RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 
Ejecutar las acciones tendientes a asegurar una correcta aplicación y control de las políticas 
vinculadas con la defensa del consumidor, así como asegurar el cumplimiento de la normativa 
aplicable en el ámbito de su competencia. 
Coordinar las funciones de superintendencia del Sistema Nacional de Arbitraje de Consumo. 
ACCIONES: 
1.- Coordinar las acciones vinculadas con la aplicación de la Ley Nº 24.240 de Defensa del 
Consumidor. 
2.- Coordinar la elaboración de propuestas de reglamentación específica de la Ley Nº 24.240 y 
de las resoluciones que en su consecuencia se dicten. 
3.- Verificar el cumplimiento de dichas propuestas y asesorar en la implementación de políticas 
para su divulgación. 
4.- Establecer y mantener contactos sobre temas de consumo con otros organismos públicos y 
privados y con las asociaciones privadas de consumidores, y coordinar la administración del 
Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores. 
5.- Centralizar la recepción, registro y tratamiento de las inquietudes y denuncias de los 
consumidores o usuarios. 
6.- Participar en la elaboración y seguimiento de la normativa de Defensa del Consumidor en el 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y proponer los reglamentos nacionales que en 
su consecuencia deban dictarse. 
7.- Asistir al señor Subsecretario en la supervisión del accionar de los Tribunales Arbitrales de 
defensa del consumidor. 
8.- Coordinar todo lo relacionado con la implementación del Sistema Nacional de Arbitraje de 
Consumo. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR 
RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 
Ejecutar las políticas vinculadas con la Lealtad Comercial, la Metrología Legal y fiscalizar todo 
lo relacionado con el cumplimiento de la normativa aplicable. 



Ejecutar las acciones tendientes a asegurar una correcta aplicación y control de las políticas 
vinculadas con el abastecimiento, así como asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable 
en el ámbito de su competencia. 
ACCIONES: 
1.- Desarrollar y dirigir los estudios vinculados a la elaboración de normas y fiscalizar su 
aplicación para asegurar la lealtad comercial. 
2.- Controlar las actividades relacionadas con la metrología legal, publicidad y normalización de 
productos con el objeto de proteger los intereses nacionales, públicos y privados. 
3.- Coordinar las acciones vinculadas con la aplicación de la Ley Nº 20.680 de Abastecimiento. 
4.- Coordinar la verificación del cumplimiento de la reglamentación y asistir a la implementación 
de políticas para su divulgación. 
5.- Asistir a la SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR en la elaboración y seguimiento 
de la normativa de Metrología Legal y Lealtad Comercial en el MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR) y proponer los reglamentos nacionales que en su consecuencia deban dictarse. 
 
6.- Coordinar la propuesta y elaboración de normas y medidas relacionadas con el aumento de 
la oferta de bienes y servicios. 
7.- Coordinar las acciones que requieran de una participación activa de la Subsecretaría en el 
marco normativo del “Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio” contemplado en el Acta 
Final de Marrakech de fecha 15 de abril de 1994, internalizado mediante la Ley Nº 24.425. 
8.- Realizar análisis y estudios de los Acuerdos multilaterales o bilaterales que negocia la 
REPUBLICA ARGENTINA a nivel internacional y que involucran tanto las reglamentaciones 
técnicas como los procedimientos de evaluación de la conformidad en los temas que se le 
encomienden. 
9.- Asumir la responsabilidad de coordinar todas las acciones a través del “Punto Focal” a fin 
de centralizar el sistema interno y externo de medidas que puedan ser identificadas como 
Obstáculos Técnicos al Comercio. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
DIRECCION DE MONITOREO DEL COMERCIO EXTERIOR 
RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 
Entender en la centralización, evaluación y producción de información del comercio exterior de 
la REPUBLICA ARGENTINA. 
ACCIONES: 
1.- Brindar información de comercio exterior actualizada, a las distintas áreas de la 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARIA DE COMERCIO. 
2.- Desarrollar herramientas tecnológicas de gestión de la información, que permitan un acceso 
ágil y dinámico a los datos referidos al comercio exterior, tanto por las áreas de la 
Subsecretaría como por otras áreas de la jurisdicción que lo soliciten. 
3.- Analizar permanentemente la evolución y estructura del comercio exterior de la REPUBLICA 
ARGENTINA, elaborando informes estadísticos en materia comercial, que sirvan como insumo 
al desarrollo de los objetivos de la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR. 
4.- Mantener y actualizar en forma permanente las bases de datos del comercio exterior 
argentino provenientes de diversas fuentes, y atender la adaptación para usos estadísticos de 
los registros aduaneros, así como la modernización de las herramientas de acceso a la 
información, teniendo en consideración las nuevas tecnologías al respecto. 
5.- Contribuir al cumplimiento de las obligaciones que en materia de información estadística del 
comercio exterior establece el Decreto Nº 1.831 de fecha 1 de septiembre de 1993. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE POLITICA COMERCIAL EXTERNA: 
RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 
Elaborar y proponer los lineamientos estratégicos para el Comercio Exterior y la Política 
Comercial Externa, definiendo programas, normas y procedimientos e instrumentos 
comerciales que contribuyan a cumplir el objetivo nacional de aumentar la inserción de los 
bienes y servicios argentinos en el mercado internacional. 



Proponer líneas de acción e intervenir en las cuestiones relativas al proceso de integración del 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR), sus órganos y, en particular, la Comisión de 
Comercio del citado Mercado Común. 
Elaborar y proponer los lineamientos de la política comercial en materia de negociaciones, 
acuerdos económico-comerciales con otros países o grupos de países y con relación a los 
organismos subrregionales y multilaterales económicos y comerciales. 
ACCIONES: 
1.- Dirigir la elaboración de estudios de análisis y evaluación del comercio internacional y la 
política comercial de terceros países con vistas a la definición de las posiciones y temas de 
interés de nuestro país. 
2.- Diseñar instrumentos y normas de política comercial que respondan a las características de 
las reglas multilaterales vigentes en el Comercio Internacional, principalmente en la 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC) y el MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR). 
3.- Decidir sobre la utilización de mecanismos del MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR) y de las instituciones del proceso de integración, así como la coordinación de 
los Foros Técnicos correspondientes. 
4.- Organizar la participación en la Comisión de Comercio del MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR), la atención de consultas del sector privado, el análisis de las recomendaciones 
emanadas de los Comités Técnicos, el seguimiento de la aplicación de los instrumentos de 
política comercial común del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y el apoyo técnico 
al Grupo Mercado Común. 
5.- Elaborar y proponer lineamientos para las negociaciones económico-comerciales de la 
REPUBLICA ARGENTINA a nivel bilateral, plurilateral y multilateral, en particular para las 
negociaciones del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) con países y regiones de 
extrazona. 
6.- Desarrollar la capacitación, organización y difusión de información sobre aspectos 
normativos y eventos vinculados al Comercio Exterior e implementar una base de datos que 
permita la elaboración y preparación de lineamientos de política comercial externa. 
7.- Coordinar, cuando corresponda, las tareas que, en materia de política comercial externa, 
realizan las distintas áreas en las materias de su competencia. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE GESTION COMERCIAL EXTERNA 
RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 
Asegurar la administración eficiente de los instrumentos de política comercial referentes a la 
promoción de exportaciones, competencia desleal y zonas francas. 
Administrar aspectos normativos vinculados a los regímenes de importaciones, a la 
nomenclatura y a los aranceles de importación. 
Proponer lineamientos para elaborar instrumentos de política para el comercio exterior. 
Atender los requerimientos del sector privado en lo referente a la interpretación de las normas 
pertinentes al Comercio Exterior y brindar información disponible de carácter cuantitativo y 
cualitativo sobre temas vinculados a las transacciones comerciales internacionales. 
Asistir a la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR en la elaboración, interpretación y 
aplicación de la normativa sobre competencia desleal y salvaguardias, en lo referente a las 
prácticas antidumping, subvenciones y medidas compensatorias, así como en todo lo vinculado 
con las reglas de origen. 
ACCIONES: 
1.- Atender las presentaciones sobre aspectos vinculados con la competencia desleal 
internacional y administrar los regímenes vinculados a las importaciones y otras normas 
resultantes de los Acuerdos de la ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC) sobre 
la materia, en lo que hace a temas de su competencia específica. 
2.- Coordinar la elaboración y propuesta de los aspectos normativos vinculados a: aranceles y 
nomenclaturas, reembolsos y reintegros, normas tendientes a la promoción de exportaciones, 
seguro de crédito a la exportación, cupos, draw back, admisión temporaria y otros regímenes 
específicos, como también los relacionados con el Sistema Generalizado de Preferencias. 
3.- Analizar los reglamentos y las licitaciones referidas a las zonas francas, proponiendo las 
acciones que correspondan. 



4.- Elaborar y proponer desarrollos normativos relacionados con instrumentos para la 
promoción de las exportaciones, regímenes de competencia desleal, zonas francas y aquellos 
vinculados a los regímenes de importaciones, a la nomenclatura y a los aranceles de 
importación. 
5.- Coordinar lo atinente a la interpretación de los distintos regímenes vigentes relacionados 
con el comercio exterior. 
6.- Supervisar lo referido a la participación en las negociaciones bilaterales o multilaterales 
vinculadas al origen de las mercaderías. 
7.- Coordinar lo vinculado con la interpretación y aplicación en general de los regímenes de 
origen vigentes y reconocimiento de certificados de origen. 
8.- Coordinar la pertinente participación en la elaboración de la normativa sobre reglas de 
origen, su interpretación y aplicación. 
9.- Coordinar los procedimientos tendientes a verificar el cumplimiento de los requisitos de 
origen de productos exportados hacia la REPUBLICA ARGENTINA. 
10.- Impartir instrucciones de carácter operativo vinculadas con el accionar de las entidades 
autorizadas a emitir certificados de origen y supervisar la evaluación de su funcionamiento. 
PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 4º 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ARBITRAJE DE CONSUMO 
DIRECCION DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
ACCIONES: 
1.- Realizar las acciones vinculadas con la aplicación de la Ley Nº 24.240 de Defensa del 
Consumidor, y las que le encomiende la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor y 
Arbitraje de Consumo. 
2.- Elaborar propuestas de reglamentación específica de dicha ley y de las resoluciones que en 
su consecuencia se dicten. 
3.- Verificar su cumplimiento y asistir a la implementación de políticas para su divulgación. 
4.- Asistir y asesorar en las relaciones sobre temas de consumo con otros organismos públicos 
y privados, y con las asociaciones privadas de consumidores y administrar el Registro Nacional 
de Asociaciones de Consumidores. 
5.- Recibir, registrar y tratar las inquietudes y denuncias de los consumidores o usuarios. 
6.- Participar en la elaboración y seguimiento de la normativa de Defensa del Consumidor en el 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y proponer los reglamentos nacionales que en 
su consecuencia deban dictarse. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ARBITRAJE DE CONSUMO 
UNIDAD SISTEMA NACIONAL DE ARBITRAJE DE CONSUMO 
ACCIONES: 
1.- Administrar el Registro Nacional de Representantes de Asociaciones de Consumidores y el 
Registro Nacional de Representantes de Asociaciones Empresariales que integrarán los 
Tribunales Arbitrales de Consumo. 
2.- Administrar el Registro de Arbitros Institucionales del Sistema Nacional de Arbitraje de 
Consumo. 
3.- Administrar el Registro de Oferta Pública de Adhesión al Sistema Nacional de Arbitraje de 
Consumo, a cuyo efecto entregará el distintivo correspondiente a las personas físicas y 
jurídicas inscriptas en el mismo. 
4.- Recepcionar y evaluar las solicitudes de arbitraje efectuadas por los consumidores, 
asesorando sobre su procedencia a la superioridad, y efectuar las notificaciones de las 
admitidas a los proveedores reclamados. 
5.- Recepcionar las aceptaciones de los arbitrajes efectuadas por los proveedores reclamados 
que suscribirán el compromiso arbitral. 
6.- Confeccionar y diligenciar las notificaciones a los consumidores y proveedores, para que en 
el plazo procedimental oportuno designen los árbitros de los sectores que los representen. 
7.- Realizar los sorteos de los árbitros inscriptos en los registros correspondientes en los 
supuestos en que las partes no hayan procedido a su designación, una vez transcurrido el 
plazo para efectuarlo. 



8.- Una vez conformado el Tribunal, efectuar las notificaciones a las partes involucradas y a los 
árbitros que conformarán el Tribunal Arbitral, de la fecha y hora en que se celebrará la 
audiencia. 
9.- Efectuar el seguimiento y control de los expedientes como así también de la observación de 
los plazos legales. 
10.- Confeccionar los oficios para los supuestos en que se disponga la apertura a prueba. 
11.- Llevar el registro de laudos, como así también de los actos administrativos —
disposiciones— suscriptos por la superioridad y los dictados en el marco de la función de 
superintendencia asignada. 
12.- Disponer el archivo de los expedientes concluidos y llevar un registro al efecto. 
13.- Elaborar estadísticas que reflejen la evolución de los arbitrajes solicitados, informando de 
ello a la superioridad. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR 
DIRECCION DE LEALTAD COMERCIAL 
ACCIONES: 
1.- Verificar el cumplimiento de las Leyes Nros. 19.511 de Metrología Legal y 22.802 de Lealtad 
Comercial, y realizar toda acción que sobre el tema le encomiende la Dirección Nacional de 
Comercio Interior. 
2.- Elaborar las propuestas para el dictado de la reglamentación de las Leyes Nros. 19.511 y 
22.802 referidas a nuevas aplicaciones o actualización de las existentes. 
3.- Implementar políticas de difusión de la legislación vigente en la materia. 
4.- Prestar asistencia técnica a las áreas provinciales, municipales y del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con responsabilidad en la materia. 
5.- Asistir a la Dirección Nacional de Comercio Interior en la elaboración y seguimiento de la 
normativa de Metrología Legal y Lealtad Comercial en el MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR) y proponer los reglamentos nacionales que en su consecuencia deban dictarse. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR 
DIRECCION DE ANALISIS DE PRECIOS Y EVALUACION DE MERCADOS 
ACCIONES: 
1.- Realizar la evaluación de mercados de los principales bienes y servicios y de las 
características en las que se desenvuelven. 
2.- Realizar las tareas relacionadas con el análisis del funcionamiento de los mercados. 
3.- Recopilar, desarrollar y mantener bases de datos con la información (precios, ventas, 
empleo) relevante para el sector comercial. 
4.- Analizar el comportamiento de los precios, márgenes de comercialización de los principales 
bienes y servicios en los distintos canales de distribución. 
5.- Estudiar la evolución, situación actual y perspectivas de los canales de distribución del 
sector comercial. 
6.- Realizar estudios de mercados, de estructuras comerciales y de características y evolución 
de los hábitos de consumo. 
7.- Elaborar documentos de divulgación sobre la situación y problemática del sector comercial. 
8.- Brindar apoyo técnico y asesoramiento a los diferentes organismos del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE POLITICA COMERCIAL EXTERNA 
DIRECCION DE POLITICA COMERCIAL CON EL MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR), LATINOAMERICA Y EL CARIBE 
ACCIONES: 
1.- Proponer líneas de acción y participar en el perfeccionamiento de la Unión Aduanera del 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR). 
2.- Proponer líneas de acción y participar en el perfeccionamiento de los acuerdos comerciales 
realizados entre el MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y otros países de la región. 



3.- Participar en la Comisión de Comercio del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y 
en los Comités Técnicos dependientes de ésta a nivel nacional. 
4.- Participar y asesorar en el proceso de integración de la REPUBLICA ARGENTINA en el 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y con otros espacios de integración de América 
Latina y el Caribe. 
5.- Analizar y evaluar la marcha de las relaciones comerciales argentinas a nivel bilateral con 
países de América Latina y el Caribe. 
6.- Participar y asesorar en el proceso de integración del MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR) con Latinoamérica y el Caribe, otras regiones y países del mundo. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE POLITICA COMERCIAL EXTERNA 
DIRECCION DE NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES 
ACCIONES: 
1.- Analizar y producir indicadores acerca del comportamiento de las principales variables 
económicas y sociales vinculadas con las regiones del mundo. 
2.- Promover y coordinar acciones tendientes a contribuir al fortalecimiento de las relaciones 
institucionales, económicas, comerciales y empresariales con las distintas regiones del mundo. 
3.- Participar y asesorar en temas concernientes a las relaciones con la ORGANIZACION 
MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC) y demás organismos multilaterales. 
4.- Analizar y evaluar la evolución de las relaciones comerciales argentinas a nivel bilateral con 
otras regiones y países del mundo, con excepción de los países de Latinoamérica y el Caribe. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE GESTION COMERCIAL EXTERNA 
DIRECCION DE PROMOCION DE EXPORTACIONES 
ACCIONES: 
1.- Contribuir a la promoción del desarrollo de las exportaciones argentinas en el mercado 
internacional en términos de cantidad y calidad, mediante la administración eficiente de los 
instrumentos de Promoción de Exportaciones vigentes. 
2.- Proponer y/o modificar normas vinculadas a la promoción del desarrollo de las 
exportaciones argentinas. 
3.- Analizar, evaluar y adecuar los reintegros de exportación de acuerdo a la normativa vigente. 
4.- Evaluar, analizar y proponer la aprobación de proyectos de exportación de Plantas Llave en 
Mano. 
5.- Administrar los regímenes de: “Draw Back”, Admisión Temporaria, financiamiento de 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), “Trading y Consorcios”, y Sistema General de Preferencias. 
6.- Evaluar y proponer las exenciones impositivas para las Ferias y Exposiciones. 
7.- Participar en la Comisión Nacional de Seguros y Garantías Externas en relación al seguro 
de crédito a la exportación. 
8.- Analizar y evaluar los reclamos por incumplimiento de contratos de exportación. 
9.- Proceder al seguimiento y finiquito del sistema de ajuste compensador. 
10.- Evaluar y verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa referida a 
zona franca. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE GESTION COMERCIAL EXTERNA 
DIRECCION DE IMPORTACIONES 
ACCIONES: 
1.- Administrar aspectos normativos vinculados a la nomenclatura y a los aranceles de 
importación. 
2.- Estudiar protecciones efectivas sectoriales con el objeto de medir el impacto de la estructura 
arancelaria vigente. 
3.- Analizar y evaluar modificaciones en nomenclatura y aranceles. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 



DIRECCION NACIONAL DE GESTION COMERCIAL EXTERNA 
DIRECCION DE COMPETENCIA DESLEAL 
ACCIONES: 
1.- Analizar y estudiar las modificaciones en la normativa internacional y regional, en aspectos 
vinculados a la competencia desleal. 
2.- Analizar y formular los informes técnicos correspondientes, sobre las presentaciones 
realizadas en materia de Dumping. 
3.- Analizar y formular informes técnicos sobre las presentaciones realizadas en materia de 
subsidios. 
4.- Analizar y formular los informes técnicos sobre las presentaciones acerca de la aplicación 
de cláusulas de salvaguardia. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE GESTION COMERCIAL EXTERNA 
DIRECCION AREA DE ORIGEN DE MERCADERIAS 
ACCIONES: 
1.- Participar en los distintos procesos de negociación bilateral o multilateral vinculado al origen 
de las mercaderías. 
2.- Proponer la habilitación y evaluar el funcionamiento de las entidades autorizadas a emitir 
certificados de origen. 
3.- Analizar y evaluar los reclamos, por incumplimiento de los requisitos de origen establecidos 
en los distintos acuerdos de los cuales la REPUBLICA ARGENTINA es parte, con el objeto de 
implementar las acciones correspondientes. 
4.- Coordinar las acciones tendientes a efectivizar las inspecciones que se consideren 
necesarias, a exportadores o productores, con el objeto de examinar las instalaciones 
utilizadas en la producción del bien en cuestión, los procesos productivos, y otras acciones 
para la verificación del origen. 
5.- Coordinar lo atinente a la interpretación de los regímenes de origen vigentes, y el 
reconocimiento del certificado de origen como documento imprescindible para determinadas 
importaciones. 
PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 5º 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE POLITICA COMERCIAL EXTERNA 
DIRECCION DE POLITICA COMERCIAL CON EL MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR), LATINOAMERICA Y EL CARIBE 
COORDINACION DE POLITICA COMERCIAL DEL MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR) 
FUNCIONES: 
1.- Coordinar el desarrollo de investigaciones y asistir y asesorar en el desarrollo de acciones 
que propendan al perfeccionamiento de la Unión Aduanera del MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR). 
2.- Coordinar el desarrollo de investigaciones y asistir y asesorar en el desarrollo de acciones 
que propendan al perfeccionamiento de los acuerdos comerciales realizados entre el 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y otros países de la región y del mundo. 
3.- Asistir en las actividades vinculadas a la participación del área en la Comisión de Comercio 
del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y en los Comités Técnicos dependientes de 
ésta a nivel nacional. 
4.- Asistir en el seguimiento de las relaciones bilaterales de la REPUBLICA ARGENTINA con 
los estados parte del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR). 
5.- Coordinar la elaboración de estudios e investigaciones que faciliten el asesoramiento y 
asistencia en el proceso de integración del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR), con 
Latinoamérica y el Caribe y otras regiones y países del mundo. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMERCIO 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
DIRECCION NACIONAL DE POLITICA COMERCIAL EXTERNA 
DIRECCION DE NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES 



COORDINACION DE NEGOCIACIONES MULTILATERALES 
FUNCIONES: 
1.- Coordinar la realización de estudios referidos al comportamiento de las principales variables 
económicas y sociales vinculadas con las regiones del mundo. 
2.- Asistir en la promoción de actividades que mejoren el fortalecimiento de las relaciones 
institucionales, económicas, comerciales y empresariales con las distintas regiones del mundo. 
3.- Coordinar el análisis permanente de las relaciones que se mantienen con la 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC) y demás organismos multilaterales, 
elaborando las propuestas de adecuaciones pertinentes. 
4.- Consolidar actividades estadísticas tendientes a perfeccionar y mejorar el desarrollo de las 
relaciones comerciales argentinas a nivel bilateral con otras regiones y países del mundo, con 
excepción de los países de Latinoamérica y el Caribe. 
PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 7° 
PRESUPUESTO 2014 
JURISDICCION 50 - MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
PROGRAMA 35 - DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
ACTIVIDAD 01 - DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
UNIDAD EJECUTORA - SECRETARIA DE COMERCIO 
RECURSOS HUMANOS 
 

CARGO O CATEGORIA CANTIDAD 
DE 

 

 CARGOS HORAS DE 
CATEDRA 

PERSONAL PERMANENTE   

FUNCIONARIOS FUERA DE NIVEL   

COORDINADOR DE GABINETE de la SUBSECRETARIA DE COMERCIO 
INTERIOR 

1  

COORDINADOR TECNICO Y OPERATIVO DE LA SUBSECRETARIA DE 
COMERCIO INTERIOR 

1  

Subtotal Escalafón 2  

PERSONAL DEL SI.N.E.P. DECRETO Nº 2.098/08   

E -5  

Subtotal Escalafón -5  

TOTAL PROGRAMA -3  

 
PRESUPUESTO 2014 JURISDICCION 50 - MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
PROGRAMA 30 - DEFINICION DE POLITICAS DE COMERCIO INTERIOR ACTIVIDAD 01 - 
DEFINICION DE POLITICAS DE COMERCIO INTERIOR UNIDAD EJECUTORA - SECRETARIA 
DE COMERCIO RECURSOS HUMANOS  

CARGO O CATEGORIA CANTIDAD DE  

 CARGOS HORAS DE CATEDRA 



PERSONAL PERMANENTE   

FUNCIONARIOS FUERA DE NIVEL   

JEFE DE GABINETE de la SECRETARIA DE COMERCIO 1  

COORDINADOR GENERAL TECNICO Y OPERATIVO 1  

COORDINADOR DE COMERCIO DE PROXIMIDAD 1  

Subtotal Escalafón 3  

PERSONAL DEL SI.N.E.P. DECRETO Nº 2.098/08   

E -1  

Subtotal Escalafón -1  

TOTAL PROGRAMA 2  

 
PRESUPUESTO 2014 JURISDICCION 50 - MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
PROGRAMA 17 - DEFINICION DE POLITICAS DE COMERCIO EXTERIOR ACTIVIDAD 01 - 
DEFINICION DE POLITICAS DE COMERCIO EXTERIOR UNIDAD EJECUTORA - SECRETARIA 
DE COMERCIO RECURSOS HUMANOS  

CARGO O CATEGORIA CANTIDAD DE  

 CARGOS HORAS DE CATEDRA 

PERSONAL PERMANENTE   

FUNCIONARIOS FUERA DE NIVEL   

COORDINADOR DE GABINETE de la SUBSECRETARIA 1  

DE COMERCIO EXTERIOR   

COORDINADOR TECNICO Y OPERATIVO DE LA 1  

SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR   

Subtotal Escalafón 2  

PERSONAL DEL SI.N.E.P. DECRETO Nº 2.098/08   

E -1  

Subtotal Escalafón -1  

TOTAL PROGRAMA 1  

 



 


